
REPUBLICA DEL ECUADOR ETOS 1611 hb, das :0698: A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o A Y cra, apio 
Gaeta OT DAA del _ , agyoos liomás 11 side AN ha 

Se  EOMPARIAS E Pe ol omitir NS ma dr el 
A At votas SÍa rimel Edo en 

  

   

     

  

   
   

      

QUE el 14 de se O 
Décimo Primero del cantón alto. la coccita pics de lí “Be eapitel 
y relcoma de estatutos de "“SECORP S.A." 2) 0h ira la. 

CUE la Srta, Nora 20 oado Oquendo, án 
Senexal de la cosmpeñía, con el potrocinio 661 dester 
ha solicitado la aprobación de la inticada esos Ame e a Ñ 
ña presentado tres coplas certificadas 

QUE «el Departasento Juridico de Com cafías y ús Valores e la 
endencia Jurídica, sediaste Mamando (.94.2362 ¿e 13 ca 

de 1394, ha emitido inforaes favorable para la conti caución 
vez que considera que se ha dado curpliviente a los remáísitos 
YOS; 

E ua ld 

  

   

      

   
   

   

   

  

   
   

    

       

        

    

En ejercicio ISUCIOnaS prada 
A" A-32313 de 13 de dicle de 19923 b 

bo cé 

RESUELVE: A 
y 

. YE 

- ARTICULO PRESO.” APROBAR: a sl asgento de o he 
(2380 MTLEZ DE CRES 5/8 299.000) , con do que ae 

  

de 08 MIL SUCRES (6f.1.000) de valor cada amar e E) Ya reteras 
eoostante en la relexida escritura pííslica. " 

ARTICULO SUGURDO.- DISRONER que el Notario Báciso Prisero del cantén Caits 
tere nota al ; sde da metris de la escritura pública que 36 aprueba, Cel 
emtenido de la yu nta Resolución y siente razón de seta anotación, 

AAPICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
a) inscriba la indicada eecrituca gúblics Junto son la presente 
archiva na copla de la miss y devuelva des restantes con La z 
inscripción que ue ordenar Y. b) cumpla con las dema preseripeiones conten 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO DIS CR 

      

        

    

  

    

   

+ 1591 por la cual as constituyó la a Sida. en a E se 
3 near sl ! espital y reforear ue estatutos, velilante la escrita Zo] 

a por la presente Resolución y siente xagín de asta anstación. 

ARTECULO QUISTO.- DISPONER que ln extracto de la referida micura se publldarsy, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor cizo culación pa fuilco. Da ejem 
áe la punlicación deberá ent 0 a este Despacho, 

     
ER,        

     

    

MPLIDO, vuelva el expediente, 

  

MICUESE.> DADA y ¿firmada on la Suporinte 

    
   

  
  

  

Palulo Goria García 

 



Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No: 2622 

del Registró Mercantil tomo | 25.Se 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 
cn la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

¿egiiro Oficial 878 de 29 de agosto 

     

  

dor macronarocnoan moreno $ So 

EL REGUSTRADOR 
Dr. Gustavo Garáa Banderas 
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